
Expediente: 4350/15
Carátula: SBROCCO FRANCO AUGUSTO C/ NICKLER CRISTIAN RAMON DARIO Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN III
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 07/06/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20270175865 - LA NUEVA FOURNIER S.R.L., -DEMANDADO/A
90000000000 - NICKLER, CRISTIAN RAMON DARIO-DEMANDADO/A
20315895503 - SBROCCO, FRANCO AUGUSTO-ACTOR/A
20310385655 - ESCUDO SEGUROS S.A., -CITADO/A EN GARANTIA

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Juzgado en lo Civil y Comercial Común III

ACTUACIONES N°: 4350/15

*H102034453494*
H102034453494

JUICIO: SBROCCO FRANCO AUGUSTO c/ NICKLER CRISTIAN RAMON DARIO Y OTROS s/
DAÑOS Y PERJUICIOS.- Expte. N° 4350/15

San Miguel de Tucumán, junio de 2023.- Habiendo tormado conocimiento de la Resolución 2023-
203-APN-SSN#MEC de fecha 26/04/2023 de la Superintendencia de Seguros de la Nación,
mediante la cual se dispuso la revocación de la autorización para operar a Escudo Seguros S.A.
(CUIT 30-50005970-9) por haberse ordenado su liquidación en el marco del proceso "ESCUDO
SEGUROS S.A. LE PIDE LA QUIEBRA PUENTE, RICARDO ANTONIO Y OTROS”, Expte Nro.
18011/2022, en trámite por ante el Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial N° 8,
Secretaría N° 16 con sede en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, SUSPÉNDANSE los términos
en los presentes autos. Teniendo presente que en la misma resolución se designa como Delegados
Liquidadores de Escudos Seguros S.A. a Exequiel Cara, DNI: 29.594.911; Hector Jorge Garcia, DNI:
18.414.665; Domingo Fortunato Gomez Bisgarra, DNI: 16.132.938; Andrea Susana Rojas, DNI:
17.610.251; Hernán Sagardoy Arce, DNI: 11.987.985 y a Roberto José Falvo, DNI: 17.359.033, los
mismos deben ocurrir por ante el Juez ordinario competente de conformidad a la Ley N° 20.091. A
sus efectos, líbrese oficio Ley 22172 a dicho Juzgado Nacional a fin de que se comunique la
presente acción a los síndicos liquidadores.- Facúltese para su diligenciamiento a los letrados
Rodolfo Javier Sierra (M.P. 7536) y/o Santiago Altobelli (M.P. 7895) y/o a quienes éstos designen.-
Atento a lo aquí dispuesto, al pedido de autos para sentencia, por ahora no ha lugar.- 4350/15 HME.-

Actuación firmada en fecha 06/06/2023

Certificado digital:
CN=GASPAROTTI Viviana Ines, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27123753734

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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